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cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Albergues Las Salamandras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 31 de julio
de 2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/25.600/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 766 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jacek Firczyk, contra la empresa “Bri-
cochalet, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 22 de julio de 2008.

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Jacek Firczyk, con la empre-
sa “Bricochalet, Sociedad Limitada”, con-
denando a esta a que abone a aquel las si-
guientes cantidades:

Nombre del trabajador: don Jacek Firczyk.
Indemnización: 1.991,44 euros.
Salarios: 4.049,18 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Bricochalet, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presen-
te en Madrid, a 22 de julio de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/25.561/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José Ramón Hernández
Gutiérrez, contra “González y Ugarte Aso-
ciados, Sociedad Limitada”, “Urbanistas
Consultores Asociados, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 818 de 2008, se ha acordado citar a
“González y Ugarte Asociados, Sociedad
Limitada”, y “Urbanistas Consultores Aso-
ciados, Sociedad Anónima”, a fin de que
comparezcan el día 9 de diciembre de 2008,
a las nueve cuarenta y cinco horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 37, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “González
y Ugarte Asociados, Sociedad Limitada”, y
“Urbanistas Consultores Asociados, Socie-
dad Anónima”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.521/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número 38
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 148 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Montserrat Ramírez García, contra la empre-
sa “Unión de Consumidores Europeos”, sobre
despido, se ha dictado providencia de fe-
cha 11 de septiembre de 2008, que dice así:

Dada cuenta.—Fórmense autos de ejecu-
ción con el anterior escrito presentado por
doña Montserrat Ramírez García, con testi-
monio de la sentencia dictada. Se tiene por
solicitada la ejecución de la misma y por
promovido incidente de no readmisión y se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en calle Orense, número 22, el
día 13 de octubre de 2008, a las nueve y cin-

cuenta horas, que solo versará sobre la falta
de readmisión que se ha alegado, a la que
deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se la tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente represen-
tado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría; doy fe.—El
magistrado-juez de lo social.—El secretario
judicial.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Unión de Consumidores Europeos”,
en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.922/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Juana Quintanilla Salvador, contra don
Franz César Farfán Talledo, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Declarar al ejecutado don Franz Cé-

sar Farfán Talledo, en situación de insolven-
cia total por importe de 2.438,32 euros de
principal y otros 243,83 euros presupuesta-
dos para intereses y costas. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

c) De conformidad con el artículo 274.5
de la Ley de Procedimiento Laboral remíta-
se testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-


